


























































43. Por los motivos que se indican en el capítulo II infra, y tal como puede
observarse en el cuadro que antecede, la Comisión consültI;a recomienda que la
Asamblea General apruebe un total neto de 10 nuevos puestos de plantilla (15 del
cuadro orgánico compensados con una disminución de cinco puestos del cuadro de
servicios generales y categorías conexas) de los 34 que solicita el Secretario
General. De los nueve puestos netos de personal supernumerario solicitados por el
Secretario General, las recomendaciones de la Comisión Consultiva tendrían como
resultado una reducción neta de tres puestos en comparación con el número aprobado
para 1984-1985.

44. La Comisión Consultiva senala qu~ ni la dotación de personal propuesta en el
presupuesto ni los totales que se indican en los párrafos 40 y 41 supra comprenden
44 puestos supernumerarios calificados por el Secretario General de no periódicos.
A ese respecto, la Comisión Consultiva recuerda que desde hace más de un decenio se
han venido utilizando puestos supernumerarios de carácter periódico mientras que en
los dos últimos bienios se han instituido puestos supernumerarios no peri6dicos
para dotar de personal a las secretarías provisionales de conferencias. En estos
últimos casos se indica una fecha de terminación definitiva al proponer esos
puestos, mientras que en los anteriores no se indica fechas de terminación
concretas, aunque se prevé que esos puestos no serán necesarios indefinidamente.

45. La Comisión Consultiva entiende que el motivo por el cual los puestos
supernumerarios no peri6dicos no se indican en la dotación de personal consiste en
que son solicitados por períodos variables que van desde 6 hasta 24 meses. Cabría
pues aducir que su inclusión daría una idea errónea de la plantilla total. De los
23 puestos supernumerarios no peri6dicos del cuadro orgánico y categorías
superiores, dos se solicitan para 1986 únicamente y cinco se solicitan por seis
meses de trabajo en 1986. En lo que respecta al cuadro de servicios generales y
categorías conexas, dos puestos se solicitan únicamente para 1986 y uno se solicita
por seis meses de trabajo en 1986. Las observaciones y recomendaciones concretas
de la Comisión Consultiva en relación con las distintas solicitudes de puestos
supernumerarios no periódicos figuran en el capítulo II infra.

46. En términos netos, la propuesta del Secretario General consiste en que se
transfiera al presupuesto ordinario solamente un puesto financiado con recursos
extrapresupuestarios. . No obstante, pese a la afirmación que se hace en el
inciso c) del párrafo 28 de la introducción del proyecto de presupuesto por
programa de que el Secretario General ha evitado "como práctica habitual, las
propuestas para las transferencias de puestos extrapresupuestarios a la
financiación con cargo al presupuesto ordinario", la comisión Consultiva senala
que varias de las solicitudes de nuevos puestos, aunque no son calificados de
transferencias, dimanan básicamente de la disminución de los fondos
extrapresupuestarios. Esas solicitudes incluyen un puesto en la sección 11
(CESPAP), tres puestos en la sección 12 (CEPAL) .y cinco puestos en la sección 13
(CEPA). En el capítulo II se consignan las recomendaciones concretas de la
Comisión Consultiva al respecto. La Comisión considera que no puede existir
presunción alguna en el sentido de que la reducción de la financiación de algunas
actividades extrapresupuestarias ha de compensarse automáticamente mediante un
aumento proporcional en la financiación de esas actividades con cargo al
presupuesto ordinario. Por lo tanto, la recomendación de la Comisión Consultiva en
cada caso se basa exclusivamente en su examen del carácter de las funciones de cada
puesto.
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